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Las prótesis son los aparatos externos usados para reemplazar total
o parcialmente un segmento de un miembro ausente o deficiente. Se incluye
en este concepto cualquier aparato que tenga una parte en el interior
del cuerpo por necesidades estructurales o funcionales.

Las órtesis son aparatos externos para modificar las condiciones estruc+
turales o funcionales del sistema neuromuscular o del esqueleto.

El precepto se refiere exclusivamente a las prótesis y órtesis para per
sonas con minusvalía, excluyéndose, por tanto, de su ámbito los aparatos
que se destinan a su implantación en el cuerpo humano.

A los efectos de este precepto debe considerarse como personas con
minusvalía las que así se definen en el artículo 31 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, según el cual son las
personas que -tengan la condición legal de persona con minusvalía en
grado igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con el baremo a que

Primero. Entregas de determinados bienes a personas con minus
valía.-El número 10.° del apartado dos, 1, del artículo 91 de la Ley del
Impuesto establece que se aplicará el tipo reducido del 3 por 100 a las
entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de .las prótesis
y órtesis para personas con minusvalía•.

Según las definiciones publicadas en esta materia por AENOR, Entidad
autorizada por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para desarro
llar tareas de normalización y certificación, de acuerdo con el Real Decreto
1614/1985, de 1 de agosto, resulta lo siguiente:

La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre
el Valor Añadido, ha suscitado dudas en relación con la interpretación
de algunos de sus preceptos relativos a la aplicación del tipo reducido
y de las exenciones.

En las consultas formuladas por los contribuyentes se solicita acla
ración sobre el alcance de las referidas normas, siendo necesario que se
dicten las oportunas instrucciones para unificación de criterios y que se
recojan en una Resolución de este Centro directivo para que sean objeto
de difusión general.

En consecuencia, se relacionan a continuación las cuestiones plantea
das y los criterios que, a juicio de este Centro, deben aplicarse en cada
caso, por considerarlos ajustados a derecho:

RESOLUCION de 4 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Tributos, sobre la tributación por el Impuesto sobre
el Valor Añadido de determinadas operaciones.
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Autónoma en los cursos y encuentros que, en relación a la materia, se
realicen por órganos de la Comisión de las Comunidades Europeas.

A efectos del cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (CEE)
4045/89 del Consejo, la Intervención General de la Comunidad Autónoma
comunicará a la del Estado los cursos programados por dicha Adminis
tración, para formación de agentes de control, en el ámbito del FEOGA-Ga
rantía y las solicitudes de financiación comunitaria por éste u otros motivos
de los indicados en la citada norma.

Séptimo. Seguimiento.-Para el seguimiento de lo previsto en el pre
sente Convenio y para la instrumentación de la coordinación de controles
nacionales sobre fondos comunitarios que el artículo 18.2 de la Ley General
Presupuestaria atribuye a la Intervención General de la Administración
del Estado, se crea un comité de seguimiento con composición paritaria
de representantes de dicha Intervención General y de la de la Comunidad
Autónoma, el cual estará presidido por la Interventora General de la Admi
nistración del Estado o persona en quien delegue, actuando de Vicepre
sidente el Interventor General de la Comunidad Autónoma o funcionario
en quien delegue.

Dicho comité de seguimiento será, asimismo, competente para la solu
ción de las discrepancias que pudieran suscitarse con ocasión de la eje
cución del Convenio.

Octavo. Duración.~El presente Cconvenio se establece por un plazo
de dos años a contar desde la fecha de su firma, entendiéndose prorrogaodo
tácita y sucesivamente por igual plazo siempre que las partes no comu
niquen su decisión de denuncia con anterioridad a la expiración de su
vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Convenio podrá ser modificado, con
introducción de 'las adiciones necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos pretendidos a iniciativa de las Intervenciones Generales del
Estado y de la Comunidad Autónoma y de acuerdo con la normativa comu·
nitaria y nacional aplicable.

Dichos planes comprenderán los controles a realizar en el ejercicio
en relación a cada fondo comunitario, distribuirlos por programas ope
rativos o sectores, líneas de ayuda, provincias, cuantías de ayuda y órgano
gestor de las mismas, formulándose, en su caso, de acuerdo con los modelos
establecidos porla Comisión de las Comunidades Europeas.

La Intervención General de la Administración del Estado comunicará
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma las directrices
comuntarias, a efectos de la formulación de los planes, asi como el plan
nacional:de control, en el cual integrará los establecidos por la Comunidad
Autónoma.

La Intervención General de la Comunidad Autónoma comunicará a
la del Estado los planes de controles con la debida antelación, para el
cumplimiento de lo establecido en el Reglamento CEE 4045/1989, del Con
sejo, y demás normativa comunitaria aplicable, y para la elaboración de
los planes nacionales.

Segundo. Procedimientos de controlo-Las Intervenciones Generales
del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutuamente
los procedimientos y programas de auditoría y control utilizados y pr()
moverán su homogeneización a fin de asegurar el establecimiento de míni
mos comunes de control y la igualdad de trato hacia el administrado.

A estos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado
comunicará a la de la Comunidad Autónoma cuantas directrices, orien
taciones y recomendaciones se acuerden por los órganos de la Comisión
Europea en relación a la materia.

Tercero. Participación en los controles.-Las Intervenciones Gene
rales del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutua
mente, previamente a su inicio, los controles a realizar a iniciativa de
las mismas en el territorio de la Comunidad, sobre beneficiarios de ayudas
en que se dé participación en la gestión de ambas Administraciones.

Funcionarios de cada Intervención General podrán participar a su pro
pia iniciativa en los referidos controles a realizar a iniciativa de otra Inter
vención General.

En este caso, el control se realizará por un único equipo de control
en el que se integrarán los funcionarios de ambas Intervenciones Generales
y, en su caso, de los demás órganos competentes, bajo dirección conjunta
de quien al efecto designen- dichas Intervenciones, actuando cada una de
ellas en virtud de sus propias competencias.

En todo caso, la Intervención General de la Administración del Estado
y la de la Comunidad Autónoma se facilitarán mutuamente la información
disponible y necesaria para la ejecución de los controles a que se refiere
esta estipulación.

Cuarto. Resultados de los controles realizados.~Las Intervenciones
Generales del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutua
mente los resultados más importantes de los controles realizados por ambas
Administraciones en el territorio de la Comunidad, en ejecución de los
planes a que se refiere la estipulación primera del presente convenio y,
en especial los posibles riesgos de fraude detectados.

La Intervención General. de la Comunidad Autónoma comunicará
dichos resultados a la Intervención General de la Administración del Estado
con la debida antelación, para que ésta pueda proceder a la elaboración
de informes sobre la ejecución de los planes nacionales y remitir los mismos
a la Comisión de la Comunidad Europea en cumplimiento de la normativa
aplicable.

Quinto. lrregularidades.-La Intervención General de la Comunidad
Autónoma comunicará a la del Estado, a efectos de cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el Reglamento (CEE) 595/91 del Consejo y
en la anormativa comunitaria relativa a los fondos estructurales, los casos
de irregularidades detectadas en los controles realizados, así como los
procedimientos establecidos para su prevención, persecución y recupe
ración de las sumas indebidamente pagadas. Dichas comunicaciones se
realizarán en forma y plazo que permita el cumplimiento de lo señalado
por la referida normativa.

La Intervención General de la Administración del Estado procederá
a cursar a la Comisión dichas comunicaciones, conjuntamente con las
relativas a los demás órganos implicados en los controles nacionales y
comunicará a la Intervención General de la Comunidad Autónoma las
decisiones, orientaciones y recomendaciones de las Instituciones comu
nitarias en relación a la materia y los tipos de irregularidades detectados
en los controles nacionales.

Sexto. Formación.-La Intervención General de la Administración del
Estado promoverá cursos de formación, en la materia objeto de este Con
venio, con destino a funcionarios de la Comunidad Autónoma, a través
de la Escuela de Hacienda Pública y participando, en su caso, en los que
se programen por órganos de la Comunidad Autónoma. De igual forma,
la Intervención General de la Administración del Estado promoverá la
participación de funcionarios de la Intervención General de la Comunidad
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se refiere la disposición adicional segunda de la Ley 26/1990, de 20 de
diciembre~.

Finalmente, debe considerarse también que, en general, las prótesis
y órtesis requieren su adaptación a la persona afectada, lo que habitual
mente se realiza por establecimientos hospitalarios y ortopédicos, siguien
do las instrucciones de un profesional médico.

Consecuentemente, la aplicación del 3 por 100 corresponde al sumi
nistro de las prótesis y órtesis definidas anterionnente para personas con
minusvalía, bien sea directamente a las personas afectadas o a los hos
pitales o establecimientos para su adaptación a las mismas, cuando dichos
aparatos tengan por objeto aliviar o curar la causa de la minusvalía.

El mencionado tipo impositivo no· se aplicará a las entregas, adqui
siciones intracomunitarias o ilnportaciones de elementos o aparatos para
su implantación en el interior del cuerpo humano.

Si el s'uministro se realiza a través de un establecimiento hospitalario
u ortopédico, el proveedor sólo podrá aplicar el tipo reducido del 3 por'
100 cuando disponga de un documento expedido por los referidos esta
blecimientos en el que, bajo su responsabilidad, declaren el destino final
del aparato que justifica la aplicación del tipo impositivo del 3 por 100.

Segundo. Libros, periódicos y revistas.-El artículo 91, apartado
dos, 1, número 7.°, establece que se aplicará el tipo del 3 por 100 a;

~7.0 Los libros, periódicos y revistas que no contengan única o fun
damentalmente publicidad, así como los elementos complementarios que
se entreguen coI\iuJ}tamente con estos biene!) mediante precio único.

A estos efectos, tendrán la cOI)liideración de elementos complemen
tarios las cintas magnetofónicas, discos, videocasetes y otros soportes sono
ros o videomagnéticos similares cuyo coste de adquisición no supere
el 50 por 100 del precio unitario de venta al público.

Se entenderá que los libros, periódicos y revistas contienen funda
mentalmente publicidad cuando más del 75 por 100 de los ingresos que
proporcionen a su editor se obtengan por este concepto.

Se considerarán comprendidos en este número los álbumes, partituras,
mapas, cuadernos de dibujo y los objetos que, por sus características,
sólo puedan utilizarse corno material escolar, excepto los artículos y apa
ratos electrónicos.'

En relación con este precepto se han planteado dudas en relación
con la determinación de la publicidad a efectos de la aplicación del tipo
impositivo.

Según la norma sólo pueden considerarse incluid.os en el concepto
de libros, periódicos y revistas los que no contengan única o fundamen
talmente publicidad.

De los ténninos del precepto resulta clara la tributación de las publi
caciones que contengan únicamente publicidad y de las que no contengan
publicidad alguna: Las primeras tributarán al 15 por 100 y las $egundas,
a13 por 100.

El problema se presenta cuando la publicidad de las publicaciones
ocupe una parte del total contenido de las mismas.

En estos casos, el precepto determina que se aplicará el 3 por 100
cuando los ingresos que se obtengan por este concepto no lleguen al 75
por 100 del total que corresponda a la referida publicación.

Al objeto de facilitar la aplicación del Impuesto sin ocasionar difi
cultades insuperables de acreditación a los sujetos pasivos ni producir
perjuicios para el Tesoro Público, el editor deberá distinguir entre las
publicaciones periódicas y las que no 10 son. En el primer caso, los ingresos
a computar serán los obtenidos en el año precedente, mientras que en
el segundo caso sólo podrán considerarse los ingresos que correspondan
a la publicación concreta de que se trate.

Tratándose de nuevas publicaciones periódicas con contenido publi
citario, el editor aplicará provisionalmente, durante el primer año de edi
ción, el tipo que corresponda al porcentaje previsible de ingresos publi
citarios en dicho período, sin perjuicio de la regularización que corresponda
una vez determinado definitivamente.

Existe también el problema de las entregas efectuadas por los empre
sarios ejecutores de la obra (imprentas) a los propios editores, ya que
aquellos desconocen los porcentajes que condicionan la aplicación del tipo
reducido. .

En relación con estas entregas y en consideración a los fines indicados
antes, los impresores deberán aplicar el tipo reducido del 3 por 100 o
el general del 15 por 100 en función de la declaración escrita que podrán
exigir a los editores, en la que éstos bajo su responsabilidad y de acuerdo
con la.. reglas anteriores, les comunicarán el tipo impositivo que proceda
aplicar.

A falta del referido documento, el impresor deberá aplicar el tipo gene
ral del 15 por 100.

También se ha planteado consulta sobre la tributación de ciertos pro
ductos que comprenden coI\iuntamente dos soportes iníonnativos: Uno,
que se ofrece en la fonna tradicional de impresión total o por fascículos
(pliegos anticipados y volúmenes lrimest¡J:ales que recogen la iníormaci6n
anterior ordenada y sistematizada) y otro, que ofrece la misma infonnación
pero sustituyendo los volúmenes trimestrales en papel por un disco óptico
con la misma información.

Ambos productos se basan en el mismo trabajo previo de análisis y
elaboración de los originales, con la única diferencia de que la impresión
del volumen final se realiza en un tall'er de artes gráficas ó en un taller
de producción de discos compactos.

. En relacion con estos productos, el precepto que se analiza determina
que tributan al tipo reducido del 3 por 100 los libros, periódicos y revistas
y los elementos complementarios que se entreguen conjuntamente con
estos bienes mediante precio único y que, a estos efectos, tienen la con
sideración de elementos complementarios las cintas magnetofónicas, dis
cos, videocasetes y otros soportes sonoros o vídeos magnéticos similares,
cuyo coste de adquisición no supere el 50 por 100 del precio unitario
de venta al público.

Consecuentemente, cuando el conjunto de los productos descritos ante
rionnente, soporte tradicional y el disco óptico, se vendan conjuntamente
por precio único y el coste de adquisición de este segundo no supere
el 50 por 100 del precio unitario total de venta al público, el conjunto
tributará al tipo impositivo del 3 por 100. Contrariamente, si el producto
denominado disco óptico no cumple las condiciones indicadas anterior
mente, deberá tributar al tipo general.

Tercero. Productos y especialidadesjarmacéuticas.-De confonnidad
con el número 8.° del apartado dos, 1, del artícul.o 91 de la Ley tributan
al tipo del 3 por 100 das especialidades farmacéuticas, las fónnulas magis
trales y los preparados oficinales, así como las sustancias medicinales
utilizadas en su obtención para fines médicos.

No se comprenden en este número los cosméticos ni las sustancias
y productos de uso meramente higiénico•.

Los productos comprendidos en este apartado son los que se corres
ponden estrictamente con las definiciones contenidas en la Ley 25/1990,
de 20 de diciembre, del Medicamento.

Las referidas definiciones son las siguientes:

.Especialidad farmacéutica: El medicamento de composición e infor
mación definidas, de forma farmacéutica y dosificación detenninadas, pre
parado para su uso medicinal inmediato, dispuesto y acondicionado para
su dispensación al-público, con denominación, embalaje, envase y etique
tado uniformes al que la Administración del Estado otorgue autorización
sanitaria e inscriba en el Registro de especialidades farmacéuticas.•

~Sustancia medicinal: Toda materia, cualquiera que sea su origen -hu
mano, animal, vegetal, químico o de otro tipo-- a la que se atribuye una
actividad apropiada para constituir un medicamento.•

.Fónnula magistral: El medicamento destinado a un paciente indivi
dualizado, preparado por el fannacéutico, o bajo su dirección, para cum
plimentar expresamente una prescripción facultativa detallada de las sus~

tancias medicinales que incluye, según las normas técnicas y científicas
del arte farmacéutico, dispensado en su farmacia o servicio fannacéutico
y con la debida información al usuario en los ténninos previstos en el
artículo 35.4.•

~Preparado o fórmula oficinal: Aquel medicamento elaborado y garan
tizado por un fannacéutico o bajo su dirección, dispensado en su oficina
de farmacia o servicio fannacéutico, enumerado y descrito por el fonnu
lario nacional, destinado a su entrega directa a los enfennos a los que
abastece dicha farmacia o servicio farmacéutico.•

~Producto de higiene personal: Producto que, aplicado directamente
sobre la piel o mucosa sana, tiene como finalidad combatir el crecimiento
de microorganismos, así como prevenir o eliminar ectoparásitos del cuerpo
humano o eliminar los riesgos sanitarios derivados de la utilización de
prótesis terapéuticas que se apliquen sobre el cuerpo humano.•

En consecuencia, tributarán al tipo impositivo del 3 por 100 los pro
ductos que respondan a los conceptos indicados de especialidades far
macéuticas, fórmulas magistrales, preparados oficinales y sustancias medi
cinales que cumplan los requisitos que, en cada caso, se establecen.

Los productos que, según la Ley del Medicamento se comprendan en
el concepto transcrito de .productos higiénicos. tributarán al tipo general.

Cuarto. Los servicios agricolas.~De conformidad con el número 3.°
del apartado uno, 2, del artículo 91 tributan al tipo reducido del 6 por
100,

.Los servicios accesorios de carácter agrícola, forestal y ganadero a
que se refiere el artíc:ulo 127 de esta Ley, cuando estén excluidos del
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.•
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Los servicios accesorios a que se refiere este precepto son los enu
merados en el artículo 46 del Reglamento del Impuesto, que desarrolla
el artículo 127 de la Ley. Es decir, los de labores de plantación; siembra,
cultivo, recolección y transporte; embalaje y acondicionamiento de los pro
ductos; cría, guarda y engorde de animales; asistencia técnica; arrenda
miento de útiles y herramientas, etc.

Según el precepto legal, los referidos servicios tributan al,6 por 100
cuando estén excluidos del r~gimenespecial de la agricultura, lo que ocurri
rá cuando se presten por agricultores no acogidos al régimen especial
o cuando su volumen represente más del 20 por 100 de la cifra corres
pondiente a la total explotación agrícola.

La tributación reducida sólo puede aplicarse a los servicios que se
presten por titulares de explotaciones agrícolas, estén o no acogidos al
régimen especial, y con bienes o medios que se utilicen en dicha
explotación.

Así se deduce del artículo 127 de la Ley, que se refiere expresamente
a los servicios que prestan los agricultores en el desarrollo de sus explo
taciones, debiendo considerarse incluida esta referencia en el precepto
regulador del tipo impositivo.

Quedan, por tanto, excluidos del tipo impositivo del 6 por 100 los
referidos servicios cuando se presten por personas que no sean titulares
de las mencionadas explotaciones.

Finalmente, el destinatario debe ser también un agricultor, puesto que
los servicios se prestan para el desarrollo de actividades agrarias.

Quinto. Servicios culturales.-El artículo 91, uno, 2, 7.° de la Ley
del Impuesto declara que tributarán al tipo impositivo del 6 por 100:

_7.° La entrada a teatros, circos, parques de atracciones, conciertos,
bibliotecas, museos, parques zoológicos, salas cinematográficas y expo
siciones, así como a las manifestaciones similares de carácter cultural
que se determinen reglamentariamente.~

Este precepto se completa con lo dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento del Impuesto.

-Se comprenderán en el articulo 91, apartado uno, número 2, epígrafe
7.°, de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido los servicios a que
se refiere el artículo 20, apartado uno, número 14.°, de la misma Ley
que no estén exentos del Impuesto.~

En relación con este precepto, se ha consultado el alcance que debe
darse a la fiscalidad reducida correspondiente a la entrada a parques
de atracciones, considerando que es práctica habitual que en el precio
de entrada al recinto se comprenda el derecho a utilizar un determinado
número de las atracciones prestadas en su interior.

A estos efectos, debe entenderse que el tipo reducido establecido en
este precepto corresponde no sólo a la propia entrada al lugar en el que
se desarrollan los espectáculos o se prestan los servicios, sino también
a los servicios propios de dichos lugares o recintos. Obviamente, el tipo
reducido aplicable a la entrada a teatros, salas cim;matográficas, etc., com
prende la entrada al recinto y el disfrute del espectáculo.

En consecuencia, el tipo del 6 por 100 corresponde a la entrada a
los parques de atracciones y el disfrute de las atracciones propias de
estos recintos, estén o no comprendidos en el precio de entrada.

Contrariamente, no se comprenderán en dicho tipo impositivo las entre
gas de bienes o servicios que no sean las propias de los mismos, como
ocurre con los iervicios de restaurante, suministro de bebidas, etc., cuando
deban tributar al tipo general del Impuesto.

Sexto. Exención relativa a los servicios de en58'l'lanza.-El artículo
20, apartado uno, numeros 9.° y 10.°, establece las exenciones correspon
dientes a los servicios de enseñanza en los siguientes términos:

_9.° La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia
de niños, la enseñanza escolar, universitaria y de posgraduados, la ense
ñanza de idiomas y la formación y reciclaje profesional, realizadas por
Entidades de derecho público o Entidades privadas autorizadas para el
ejercicio de dichas actividades.

La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas
de bienes directamente relacionadas con los servicios enumerados en el
párrafo anterior, efectuadas, con medios propios o ajenos, por las mism"as
Empresas docentes o educativas que presten los mencionados servicios.

La exención no comprenderá las siguie.ntes operaciones:

a) Los servicios relativos a la práctica del deporte, prestados por
Empresas distintas de los Centros docentes.

En ningún caso, se entenderán comprendidos en esta letra los servicios
prestados por las Asociaciones de Padres de Alumnos vincularlas a los
Centros docentes.

h) Las de alojamiento y alimentación prestadas por Colegios Mayores
o Menores y residencias de estudiantes. .

e) Las efectuadas por escuelas de conductores de vehículos.
d) Las entregas de bienes efectuadas a título oneroso.~

«lO. Las clases a título particular prestadas por personas físicas sobre
materias incluidas en los planes de estudios de cualquiera de los niveles
y grados del sistema educativo.

No tendrán la consideración de clases prestadas a título particular
aquellas para cuya realización sea necesario darse de alta en las tarifas
de actividades empresariales o artísticas del Impuesto sobre Actividades
Económicas.~

El principal problema planteado en la interpretación del número 9.oes
el relativo a la definición de Entidades privadas autorizadas para el ejer
cicio de las actividades siguientes:

Educación de la infancia y juventud.
Guarda y custodia de niños.
Enseñanza escolar, universitaria y posgraduados.

.Enseñanza de idiomas.
Formación y reciclaje profesional.

En relación con este precepto legal, el artículo 7.° del'Reglamento del
Impuesto dispone que _tendrán la consideración de Entidades privadas
autorizadas, a que se refiere el artículo 20, apartado uno, número 9.°,
de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, aquellos Centros educativos
cuya actividad esté reconocida o autorizada por el Estado, las Comunidades
Autónomas u otros Entes públicos competentes en la materia•.

Las competencias en materia de educación han sido transferidas por
el Estado a diversas Comunidades Autónomas, resultando con ello que
su regulación es diferente en unas y otras Comunidades y, por tahto,
también es distinto el planteamiento relativo al requisito del reconoci
miento o autorización del Centro educativo en cada una de ellas. Unas
Comunidades lo exigen para el regular funcionamiento del Centro, mientras
que otras no lo prevén en su legislación.

Sin embargo, la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido relativa
a estas exenciones debe interpretarse de forma que no resulten soluciones
distintas en unos casos que en otros, al objeto de evitar distorsiones en
el funcionamiento del tributo que serían contrarias a los principios armo
nizadores del mismo.

En este sentido, debe considerarse que el requisito del previo reco
nocimiento o autorización del Centro de enseñanza sólo puede condicionar
la exención de los servicios prestados por el mismo cuando dicho Centro
radique en una Comunidad Autónoma cuya legislación aplicable exija el
previo cumplimiento del mencionado requisito.

En aquellas otras cuya legislación no lo exija, el problema debe resol~

verse en atención a la clase o naturaleza de las actividades desarrolladas
por el Centro en cuestión, de forma que dicho Centro se considerará auto
rizado o reconocido, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando
sus actividades sean única o principalmente enseñanzas incluidas en algún
plan de estudios que haya sido objeto del mencionado reconocimiento
o autorización, bien sea por la legislación de la propia Comunidad o por
la del Estado que resulte aplicable.

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Director general, Miguel Cruz Amorós.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se disponen
determinadas emisiones de Letras del Tesoro a tres y seis
meses a celebrar en el mes de abril de 1993 Y se convocan
las correspondientes subastas.

La Resolución de 5 de diciembre de 1991 de esta Dirección General
del Tesoro y Política Financiera inició un programa de emisión de Letras
del Tesoro a tres meses, al objeto de ampliar la gama de instrumentos
que componen la deuda del Estado, facilitar el cumplimiento de la limi
tación del recurso al crédito del Banco de España como mecanismo de
financiacion del Estado y propiciar la progresiva puesta en práctica del
esquema de actuación.de los creadores del mercado. Posteriormente, la
evolución de los mercados de deuda aconsejó incrementar la financiación
del Tesoro a corto plazo, iniciándose, por Resolución de 26 de agosto
de 1992, la emisión de Letras del Tesoro a seis meses.

Autorizada la emisión de Deuda del Estado durante 1993 y enero
de 1994, por Orden de 20 de enero de 1993, y manteniéndose las cir~

cunstancias que aconsejaron la emisión de Letras a tres y seis mese,s..,
procede convocar nuevas subastas para tales Letras a celebrar en el mes
de abril de 1993. Para estas subastas no habrá otro límite cuantitativo
que el establecido.con carácter general para la Deuda del Estado, salvo
que, dentro de éste, esta Dirección General fJje uno específico.

En razón de lo expuesto, y en uso de las facultades concedidas por
la Orden de 20 de enero de 1993, esta Dirección General ha adoptado
la siguiente resolución:


